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Presentación 
 

El presente informe de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística 

(COEG) da cuenta de las actividades y documentos que ha vigilado, supervisado, conocido 

y aprobado dicho órgano colegiado durante el primer trimestre de 2018. Se integra por cinco 

apartados, además de su presentación, marco jurídico y objetivos. 

El primero de ellos aborda información relativa a las sesiones celebradas por la COEG, 

como número de sesiones, asistencia de sus integrantes y personas invitadas a dichas 

sesiones, así como los acuerdos aprobados. 

El segundo apartado refiere las actividades y documentos supervisados, conocidos y 

aprobados por la COEG, en materia de Organización Electoral; el apartado número tres 

aborda los relacionados con la Geoestadística, mientras que en el cuarto se presentan 

temas diversos y actividades generales conocidas y aprobadas por la misma. 

Finalmente, el último apartado se relaciona con las acciones a las que, de acuerdo con su 

Programa Anual de Trabajo 2018, la Comisión dio cumplimiento durante los meses de 

enero, febrero y marzo de 2018. 
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Marco legal 
 

El 7 de junio de 2017 entró en vigor el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código) y se abrogó el anterior Código relativo al Distrito Federal. 

El Código en sus Artículos 30 y 59 Fracción III, establece como autoridad electoral al 

Instituto Electoral de la Ciudad de México y la integración de la Comisión Permanente de 

Organización Electoral y Geoestadística (COEG). 

Adicionalmente, el segundo párrafo del artículo 57 del Código establece que la COEG, a 

través de su Presidente, tiene la obligación de rendir un informe trimestral de sus labores al 

Consejo General del Instituto. 

El 12 de septiembre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 

acuerdo INE/CG431/2017 aprobó la designación de las y los ciudadanos Myriam Alarcón 

Reyes, Carolina del Ángel Cruz, Mauricio Huesca Rodríguez y Bernardo Valle Monroy, como 

Consejeras y Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Instituto Electoral, 

quienes rindieron protesta del ley el 1° de octubre de 2017. 

Asimismo, el 6 de octubre de 2017, en sesión de Consejo General del Instituto Electoral fue 

aprobada, mediante acuerdo IECM/ACU-CG-049/2017, la conformación de las Comisiones 

Permanentes, en donde la Comisión Permanente de Organización Electoral y 

Geoestadística quedó compuesta por el Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda 

como Presidente; la Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes y el Consejero Electoral 

Mauricio Huesca Rodríguez como integrantes.  
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Objetivos 
 

General 

Informar al Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México sobre las 

actividades realizadas por la COEG, durante el primer trimestre de 2018. 

 

Específicos 

1. Dar cumplimiento a lo que establece el artículo 57, segundo párrafo, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, que a la letra 

establece: 

“Artículo 57. …  

Las Comisiones Permanentes y Provisionales, rendirán al Consejo General 

un informe trimestral de sus labores, por conducto de su Presidente.” 

 

2. Presentar a los integrantes de la COEG, un resumen de las actividades que ha 

realizado la propia Comisión durante el periodo de enero a marzo de 2018. 
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I. Sesiones de la Comisión de 
Organización Electoral y Geoestadística 

 

Del 1º de enero al 31 de marzo de 2018, la Comisión celebró 8 sesiones, mediante las 

cuales dio seguimiento a las diversas actividades implementadas por la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG). 

De las 8 sesiones celebradas, 3 fueron Ordinarias, 4 Extraordinarias y 1 Urgente. En 

total se trataron 47 temas. 

Tabla 1. Sesiones celebradas y asuntos tratados por la COEG 

No. Sesiones Fecha 
Número de Asuntos 

Tratados 

1.  Primera Extraordinaria 10 de enero  6 

2.  Primera Urgente 12 de enero 1 

3.  Primera Ordinaria 25 de enero 10 

4.  Segunda Extraordinaria 9 de febrero  2 

5.  Segunda Ordinaria 20 de febrero 9 

6.  Tercera Extraordinaria 8 de marzo 2 

7.  Tercera Ordinaria 22 de marzo 13 

8.  Cuarta Extraordinaria 26 de marzo 4 

Total de asuntos tratados 47 
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En relación con las 8 sesiones celebradas en el periodo, la Consejera y los Consejeros 

Electorales integrantes aprobaron un total acumulado de 29 Acuerdos.  

Tabla 2. Número de Acuerdos aprobados por la COEG, por sesión 

No. Sesiones Fecha 
Número de 
Acuerdos 

1.  Primera Extraordinaria 10 de enero  6 

2.  Primera Urgente 12 de enero 1 

3.  Primera Ordinaria 25 de enero 6 

4.  Segunda Extraordinaria 9 de febrero  2 

5.  Segunda Ordinaria 20 de febrero 3 

6.  Tercera Extraordinaria 8 de marzo 2 

7.  Tercera Ordinaria 22 de marzo 5 

8.  Cuarta Extraordinaria 26 de marzo 4 

Total de acuerdos aprobados 29 

 

A continuación se listan los 29 Acuerdos aprobados: 

Tabla 3. Acuerdos aprobados por la COEG 

No. 
Fecha de 

aprobación 
Sesión Acuerdo aprobado 

1.  10-enero-2018 
1ª 

Extraordinaria 

COEG/01/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Cuarto 
informe trimestral de actividades en cumplimiento del 
Programa Institucional de Organización y Geoestadística 
Electoral 2017 (Octubre-Diciembre), en cumplimiento del 
Artículo 91, segundo párrafo, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, con 
las observaciones del Consejero Electoral Mauricio Huesca 
Rodríguez, así como su remisión a la Secretaría Ejecutiva 
para que sea presentado en la próxima sesión del Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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No. 
Fecha de 

aprobación 
Sesión Acuerdo aprobado 

2.  10-enero-2018 
1ª 

Extraordinaria 

COEG/02/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Cuarto 
Informe Trimestral de Actividades 2017 (Octubre - 
Diciembre) de la Comisión Permanente de Organización 
Electoral y Geoestadística, de conformidad con el Artículo 
57, segundo párrafo, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así 
como su remisión a la Secretaría Ejecutiva para que sea 
presentado en la próxima sesión del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

3.  10-enero-2018 
1ª 

Extraordinaria 

COEG/03/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Acuerdo 
de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoestadística, por el que se resuelven las solicitudes de 
revisión respecto de los resultados de la evaluación 
curricular del Concurso de Oposición Abierto para 
seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2017-2018, con las observaciones del 
Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez y de la 
Contraloría General, ahora Contraloría Interna. 

4.  10-enero-2018 
1ª 

Extraordinaria 

COEG/04/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Acuerdo 
de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoestadística, por el que se rectifican los resultados 
finales del Concurso de Oposición Abierto para seleccionar 
al personal eventual para el Proceso Electoral Ordinario 
Local 2017-2018, con motivo de la resolución de las 
solicitudes de revisión de los resultados de la evaluación 
curricular, con las observaciones de los Consejeros 
Electorales Mauricio Huesca Rodríguez y Bernardo Valle 
Monroy, y de la Contraloría General, ahora Contraloría 
Interna. 

5.  10-enero-2018 
1ª 

Extraordinaria 

COEG/05/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Acuerdo 
de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoestadística, por el que se da respuesta a los escritos 
presentados por los participantes registrados con los folios 
de participación DD04-DEOEYG-001, DD04-DEOEYG-027, 
DD30-DEOEYG-007 y DD30-DEOEYG-015, en su calidad 
de aspirantes en el Concurso de Oposición Abierto para 
seleccionar personal eventual para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017- 2018, con las adiciones indicadas 
por los Consejeros Electorales Yuri Gabriel Beltrán Miranda 
y Mauricio Huesca Rodríguez, y las observaciones de la 
Contraloría General, ahora Contraloría Interna. 
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No. 
Fecha de 

aprobación 
Sesión Acuerdo aprobado 

6.  10-enero-2018 
1ª 

Extraordinaria 

COEG/06/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Acuerdo 
de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoestadística, por el que se autoriza a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística 
remitir al Instituto Nacional Electoral la propuesta de 
modelos y especificaciones técnicas de la documentación 
electoral que se utilizará en el Proceso Electoral Local 
2017-2018, derivado de la segunda revisión y en atención 
al oficio INE/DEOE/1519/2017, con las observaciones de la 
Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes, de la 
Contraloría General, ahora Contraloría Interna, y el partido 
político Encuentro Social. 

7.  12-enero-2018 1ª Urgente 

COEG/07/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Acuerdo 
de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoestadística, por el que se aprueba la designación de 
ganadoras y ganadores, así como la lista de reserva para 
casa cargo del Concurso de Oposición Abierto para 
seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2017-2018, con las observaciones 
presentadas por la Presidencia de la Comisión y el 
Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez. 

8.  25-enero-2018 1ª Ordinaria 

COEG/08/2018. Se aprueban, por unanimidad, las Minutas 
de la Séptima Sesión Ordinaria, Séptima y Octava 
Sesiones Extraordinarias, y Décimo Primera Sesión 
Urgente de la Comisión de Organización Electoral y 
Geoestadística, con las observaciones de forma 
presentadas por la Consejera Electoral Myriam Alarcón 
Reyes. 

9.  25-enero-2018 1ª Ordinaria 

COEG/09/2018. Se ratifica, por unanimidad, el Programa 
Anual de Trabajo 2018 de la Comisión de Organización 
Electoral y Geoestadística, en cumplimiento del Artículo 57, 
primer párrafo, del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así 
como su remisión a la Secretaría Ejecutiva con la finalidad 
de que sea presentado ante el Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
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No. 
Fecha de 

aprobación 
Sesión Acuerdo aprobado 

10.  25-enero-2018 1ª Ordinaria 

COEG/10/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Proyecto 
de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México por el que se aprueban los diseños y 
modelos de tres boletas electorales, veintiún actas 
electorales, cincuenta y cuatro documentos auxiliares 
electorales y tres en sistemas Braille, así como una boleta, 
cuatro actas y doce documentos auxiliares para la elección 
de la Jefatura de Gobierno para recabar el voto de las y los 
chilangos residentes en el extranjero, que se utilizarán en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, con las 
observaciones presentadas por la Consejera Electoral 
Myriam Alarcón Reyes, así como su remisión a la 
Secretaría Ejecutiva con la finalidad de que sea presentado 
ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 

11.  25-enero-2018 1ª Ordinaria 
COEG/11/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Programa 
de rehabilitación de materiales electorales 2018. 

12.  25-enero-2018 1ª Ordinaria 

COEG/12/2018. Se aprueba, por unanimidad, el 
documento denominado Recomendaciones Operativas 
para la Preparación y Desarrollo de las Sesiones de los 
Consejos Distritales para el Proceso Electoral 2017-2018, 
con las observaciones presentadas por la Consejera 
Electoral Myriam Alarcón Reyes, así como su remisión a 
los Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México para su aplicación. 

13.  25-enero-2018 1ª Ordinaria 

COEG/13/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Proyecto 
de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México por el que se aprueba la destrucción de 
la documentación utilizada y sobrante y los materiales 
consultivos no susceptibles de ser reutilizados utilizados en 
la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2018, realizada en la Ciudad de México, así como la 
desactivación del líquido indeleble utilizado en dicha 
consulta, con las observaciones presentadas por la 
Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes y la Contraloría 
General, ahora Contraloría Interna, así como su remisión a 
la Secretaría Ejecutiva con la finalidad de que sea 
presentado ante el Consejo General del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México. 



 

 12 

No. 
Fecha de 

aprobación 
Sesión Acuerdo aprobado 

14.  9-febrero-2018 
2ª 

Extraordinaria 

COEG/14/2018. Se aprueba, por unanimidad, en lo 
general, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se 
aprueban los Lineamientos para las sesiones de cómputos 
locales, declaratorias de validez y entrega de constancias 
de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-
2018, así como el Cuadernillo de Consulta sobre votos 
válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de 
cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, con las observaciones presentadas por la 
Secretaría Ejecutiva y la Contraloría General, ahora 
Contraloría Interna, y las precisiones indicadas por la 
representación del Partido de la Revolución Democrática, 
así como su remisión a la Secretaría Ejecutiva con la 
finalidad de que sea presentado ante el Consejo General 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

Se desecha, en lo particular, por mayoría de votos de los 
integrantes, la propuesta del Consejero Electoral Mauricio 
Huesca Rodríguez de calificar como válido el ejemplo de 
voto nulo de la página 54 del Cuadernillo de Consulta sobre 
votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión 
de cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, sustentado en el juicio SUP-JIN196-2012. 

15.  9-febrero-2018 
2ª 

Extraordinaria 

COEG/15/2018. Se aprueba, por unanimidad, el Acuerdo 
de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 
Geoestadística, por el que se aprueban los Criterios que 
regulan la elaboración y presentación de las propuestas 
para la habilitación de espacios donde se instalarán los 
Grupos de Trabajo que llevarán a cabo en su caso, el 
cómputo de casilla (recuento de votos) ante el Consejo 
Distrital, así como la ubicación de sedes alternas 
regionales, con las observaciones presentadas por la 
consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes. 

16.  
20-febrero-

2018 
2ª Ordinaria 

COEG/16/2018. Se aprueban, por unanimidad, las Minutas 
de la Primera Sesión Ordinaria, Primera y Segunda 
Sesiones Extraordinarias, y Primera Sesión Urgente de la 
Comisión de Organización Electoral y Geoestadística. 

17.  
20-febrero-

2018 
2ª Ordinaria 

COEG/17/2018. Se aprueba, por unanimidad, la Estadística 
de resultados de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2018. 

18.  
20-febrero-

2018 
2ª Ordinaria 

COEG/18/2018. Se aprueba, por unanimidad, 
la modificación del Manual en materia de casillas únicas 
para el Proceso Electoral Ordinario Concurrente 2017-
2018, con las observaciones presentadas por la Contraloría 
General, ahora Contraloría Interna. 
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No. 
Fecha de 

aprobación 
Sesión Acuerdo aprobado 

19.  8-marzo-2018 
3ª 

Extraordinaria 

COEG/19/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
aprueban los criterios para la ocupación de plazas 
vacantes, así como las listas de reserva por demarcación y 
general de cada cargo, del Concurso de Oposición Abierto 
para seleccionar al personal eventual para el Proceso 
Electoral Ordinario Local 2017-2018, con las observaciones 
presentadas por la Consejera Electoral Myriam Alarcón 
Reyes, el Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez, 
la Contraloría General, ahora Contraloría Interna, y las 
unidades técnicas de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados y del Centro de Formación y Desarrollo, 
así como su remisión a la Secretaría Ejecutiva con la 
finalidad de que sea presentado ante el Consejo General 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

20.  8-marzo-2018 
3ª 

Extraordinaria 

COEG/20/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, la modificación del documento 
Recomendaciones Operativas para la Preparación y 
Desarrollo de las Sesiones de los Consejos Distritales para 
el Proceso Electoral 2017-2018. 

21.  22-marzo-2018 
3ª  

Ordinaria 

COEG/21/2018. Se aprueban, por unanimidad de los 
presentes, las Minutas de la Segunda Sesión Ordinaria y 
Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Organización Electoral y Geoestadística, con las 
observaciones presentadas por la oficina de la Presidencia 
de la Comisión. 

22.  22-marzo-2018 
3ª 

Ordinaria 

COEG/22/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
aprueba el Contenido del Material Didáctico para la 
capacitación sobre las sesiones de los cómputos distritales 
de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 
para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de 
validez y entrega de constancias de mayoría para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, con las 
observaciones presentadas por el Consejero Electoral 
Mauricio Huesca Rodríguez, así como su remisión a la 
Secretaría Ejecutiva con la finalidad de que sea presentado 
ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 
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No. 
Fecha de 

aprobación 
Sesión Acuerdo aprobado 

23.  22-marzo-2018 
3ª 

Ordinaria 

COEG/23/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, el Contenido de la “Estadística de las elecciones 
locales 2018. Resultados”, con las observaciones 
presentadas por la Presidencia de la Comisión y el 

Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez. 

24.  22-marzo-2018 
3ª 

Ordinaria 

COEG/24/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México por el que se 
aprueba la Convocatoria para la observación de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, 
con las observaciones presentadas por el Consejero 
Electoral Mauricio Huesca Rodríguez, así como su remisión 
a la Secretaría Ejecutiva con la finalidad de que sea 
presentado ante el Consejo General del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

25.  22-marzo-2018 
3ª 

Ordinaria 

COEG/25/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, el documento Capacitación para la ciudadanía 
interesada en realizar tareas de observación en la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019 (Manual 
de apoyo), con las observaciones presentadas por la 
Consejera Electoral Myriam Alarcón Reyes, así como su 
remisión a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía, a fin de que realice los 
trabajos de edición e impresión respectivos. 

26.  26-marzo-2018 
4ª 

Extraordinaria 

COEG/26/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, el Estudio de viabilidad técnica, operativa y 
financiera que presentan la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística y la Unidad 
Técnica de Servicios Informáticos para proponer el uso del 
Sistema Electrónico por Internet, como una modalidad 
adicional para recabar las opiniones que emita la 
ciudadanía de la Ciudad de México en la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, con las 
observaciones de la Consejera Electoral Carolina del Ángel 
Cruz. 

27.  26-marzo-2018 
4ª 

Extraordinaria 

COEG/27/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, la Guía para la implementación del Sistema 
Electrónico por Internet, en su mecanismo vía remota, para 
recabar las opiniones en la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019, con las observaciones de 
forma del Consejero Mauricio Huesca Rodríguez. 
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No. 
Fecha de 

aprobación 
Sesión Acuerdo aprobado 

28.  26-marzo-2018 
4ª 

Extraordinaria 

COEG/28/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
aprueba el uso del Sistema Electrónico por Internet, Vía 
remota, como una modalidad adicional para recabar las 
opiniones en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019, así como su remisión a la Secretaría 
Ejecutiva con la finalidad de que sea presentado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

29.  26-marzo-2018 
4ª 

Extraordinaria 

COEG/29/2018. Se aprueba, por unanimidad de los 
presentes, el Acuerdo de la Comisión Permanente de 
Organización Electoral y Geoestadística, por el que se 
autoriza a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística remitir al Instituto Nacional Electoral la 
modificación del reverso de las Boletas Electorales, del 
formato de los Cuadernillos de Operaciones y los diseños 
de los carteles informativos para la casilla correspondientes 
a las elecciones locales que se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local 2017 – 2018, con las observaciones de 
forma del Consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez, 
de la Contraloría General, ahora Contraloría Interna, y de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística.  

 

Respecto de la asistencia a las sesiones de la COEG, por parte de integrantes y personas 

invitadas, se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 4. Asistencia de funcionarios a las sesiones de COEG 

Nombre Cargo 

Sesiones 

Ordinaria Extraordinaria Urgente 

1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 

Yuri Gabriel Beltrán Miranda  Consejero Electoral y Presidente 
de la Comisión 

        

Myriam Alarcón Reyes 
Consejera Electoral e Integrante 
de la Comisión 
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Nombre Cargo 

Sesiones 

Ordinaria Extraordinaria Urgente 

1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 

Mauricio Huesca 
Rodríguez/1 

Consejero Electoral e Integrante 
de la Comisión 

     NA   

Delia G. del Toro López 

Directora Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadística y Secretaria 
Técnica de la Comisión 

        

Diego Orlando Garrido 
López 

Representante del Partido Acción 
Nacional 

NA NA NA NA NA  NA NA 

Víctor Manuel Camarena 
Meixueiro 

Representante del Partido 
Revolucionario Institucional 

NA  NA NA NA NA NA  

José Antonio Alemán 
García 

Representante del Partido de la 
Revolución Democrática 

 NA NA    NA NA 

Ernesto Villarreal Cantú / 
Benjamín Jiménez Melo 

Representante del Partido del 
Trabajo 

NA NA NA  NA  NA  

Zuly Feria Valencia  
Representante del Partido Verde 
Ecologista de México 

 NA  NA NA  NA  

Armando de Jesús Levy 
Aguirre 

Representante del Partido 
Movimiento Ciudadano 

NA NA NA NA NA NA NA  

Lorena Morales Sandoval / 
Ramón Alfredo Sánchez 
Zepeda 

Representante del Partido Nueva 
Alianza 

NA NA NA NA  NA NA NA 

José Agustín Ortiz Pinchetti 
/ Juan Romero Tenorio 

Representante del Partido 
MORENA 

NA NA NA NA NA NA   

Guadalupe Campos Jordán 
Representante del Partido 
Encuentro Social 

    NA NA  NA 

René Cervera Galán 
Representante del Partido 
Humanista 

  NA NA  NA NA  

Rubén Geraldo Venegas Secretario Ejecutivo    NA  NA   

Alejandro Fidencio 
González Hernández/2  

Secretario Administrativo    NA  NA   

Jorge Alberto Diazconti 
Villanueva 

Contralor General  NA     NA  
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Nombre Cargo 

Sesiones 

Ordinaria Extraordinaria Urgente 

1ª 2ª 3ª 1ª 2ª 3ª 4ª 1ª 

Marisonia Vázquez Mata 
Directora Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y 
Capacitación 

NC NC   NC    

María Guadalupe Zavala 
Pérez/3 

Titular de la Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos 

NC NC   NC    

Mónica Scott Mejía 
Titular de la Unidad Técnica del 
Centro de Formación y Desarrollo 

NC NC   NC  NC  

Salvador Gabriel Macías 
Payén 

Titular de la Unidad Técnica de 
Comunicación Social y Difusión 

NC  NC  NC NA NC  

Oscar Alejandro Rodríguez 
Paz 

Titular de la Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos 

NC NC       

Eber Darío Comonfort 
Palacios/4 

Titular de la Unidad Técnica de 
Vinculación con Organismos 
Externos 

NC   NC NC NC  NC 

Adán Arteaga Kú/5     

Encargado del Despacho de la 
Unidad Técnica de Archivo, 
Logística y Apoyo a Órganos 
Desconcentrados 

NC  NC  NC    

/ Asistencia 
/NA  No asistió a la sesión. 
/NC No se convocó a la sesión. 
/1  El Consejero Electoral informó que no asistió a la Tercera Sesión Extraordinaria por atender actividades institucionales previamente 

establecidas. 
/2 En su representación, asistió a la 4ª Sesión Extraordinaria el Lic. Carlos Alberto Herrera Delfín, Coordinador de Gestión.  
/3 En su representación, asistió a la 3ª Sesión Ordinaria el Lic. Jorge Antonio Molina López, Subdirector de Atención a Impugnaciones. 
/4 En su representación, asistió a la 2ª Sesión Ordinaria la Mtra. Imelda Guevara Olvera, Directora de Derechos Humanos y Género; y a la 3ª 

Sesión Ordinaria y 4ª Sesión Extraordinaria el Lic. Aldo Méndez Fernández, Director de Vinculación Institucional. 
/5 En su representación, asistió a la 4ª Sesión Extraordinaria el Lic. Julio Enrique de la Fuente Rocha, Director de Enlace Operativo. 
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II. Organización Electoral 
 

La COEG supervisó el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 2018, correspondiente 

a las actividades de la DEOEyG programadas para el primer trimestre, fundamentalmente 

sobre los temas de Organización Electoral que a continuación se señalan: 

➢ Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, por 

el que se resuelven las solicitudes de revisión respecto de los resultados de la 

evaluación curricular del Concurso de Oposición Abierto para seleccionar al personal 

eventual para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018. 

➢ Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, por 

el que se rectifican los resultados finales del Concurso de Oposición Abierto para 

seleccionar al personal eventual para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-

2018, con motivo de la resolución de las solicitudes de revisión de los resultados de 

la evaluación curricular. 

➢ Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, por 

el que se da respuesta a los escritos presentados por dos participantes registrados 

con los folios de participación DD-04-DEOEYG-027 y DD-30-DEOEYG-007, en su 

calidad de aspirantes en el Concurso de Oposición Abierto para seleccionar personal 

eventual para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

➢ Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, por 

el que se aprueba la designación de ganadoras y ganadores, así como la lista de 

reserva para cada cargo del Concurso de Oposición Abierto para seleccionar al 

personal eventual para el Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018. 

➢ Nota Informativa del Seguimiento a los trabajos de los 33 Órganos Desconcentrados, 

respecto de la capacitación de Auxiliares Electorales, Técnicos Especializados “C”, 

Asistentes Operativos de Organización Electoral y Asistentes Operativos Jurídicos 

que participarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

➢ Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueban los criterios para la ocupación de plazas vacantes, 

así como las listas de reserva por demarcación y general de cada cargo, del 
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Concurso de Oposición Abierto para seleccionar al personal eventual para el 

Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018. 

➢ Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, por 

el que se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística remitir al Instituto Nacional Electoral la propuesta de modelos y 

especificaciones técnicas de la documentación electoral que se utilizará en el 

Proceso Electoral Local 2017-2018, derivado de la segunda revisión y en atención al 

oficio INE/DEOE/1519/2017. 

➢ Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México por el que se aprueban los diseños y modelos de tres boletas electorales, 

veintiún actas electorales, cincuenta y cuatro documentos auxiliares electorales y 

tres sistemas Braille, así como una boleta, cuatro actas y doce documentos auxiliares 

para la elección de la Jefatura de Gobierno para recabar el voto de las y los 

chilangos residentes en el extranjero, que se utilizarán en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. 

➢ Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México por el que se aprueba la destrucción de la documentación utilizada y 

sobrante y los materiales consultivos no susceptibles de ser reutilizados utilizados en 

la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, realizada en la Ciudad 

de México, así como la desactivación del líquido indeleble utilizado en dicha 

consulta.  

➢ Informe sobre las acciones realizadas para la aprobación y adjudicación de la 

Documentación, Materiales Electorales y avances en su producción, en cumplimiento 

del Artículo 160, numeral 1, inciso h) del Reglamento de Elecciones. 

➢ Nota Informativa sobre las condiciones físicas de los espacios que serán propuestos 

en los 33 Órganos Desconcentrados para funcionar como bodegas de 

documentación electoral y áreas de resguardo de los materiales electorales durante 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

➢ Programa de rehabilitación de materiales electorales 2018. 

➢ Nota Informativa, al cuarto trimestre, del avance al Programa de Rehabilitación.  

➢ Nota Informativa sobre el avance al primer trimestre de 2018, en la rehabilitación de 

los materiales electorales para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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➢ Documento Recomendaciones Operativas para la Preparación y Desarrollo de las 

Sesiones de los consejos Distritales para el Proceso Electoral 2017-2018. 

➢ Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México por el que se aprueban los Lineamientos para las sesiones de cómputos 

locales, declaratorias de validez y entrega de constancias de mayoría para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, así como el Cuadernillo de Consulta 

sobre votos válidos y votos nulos para el desarrollo de la sesión de cómputos 

distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

➢ Modificación a “Recomendaciones Operativas para la preparación y Desarrollo de las 

Sesiones de los consejos Distritales para el Proceso Electoral 2017-2018”. 

➢ Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se aprueba el contenido del Material Didáctico para la 

capacitación sobre las sesiones de los cómputos distritales de conformidad con lo 

establecido en los Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, 

declaratorias de validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

➢ Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, por 

el que se aprueban los Criterios que regulan la elaboración y presentación de las 

propuestas para la habilitación de espacios donde se instalarán los Grupos de 

Trabajo que llevarán a cabo en su caso, el cómputo de casilla (recuento de votos) 

ante el Consejo Distrital, así como la ubicación de sedes alternas regionales.  

➢ Modificación del Manual en materia de casillas únicas para el Proceso Electoral 

Ordinario Concurrente 2017-2018. 

➢ Nota Informativa sobre el avance en la coordinación entre el Instituto Nacional 

Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Observación 

para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

➢ Nota Informativa sobre el avance en la coordinación entre el Instituto Nacional 

Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Observación 

para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 (actualización al 16 de marzo). 

➢ Recepción del documento “Propuesta de contenidos en materia de observación 

ciudadana con perspectiva de género y derechos humanos”, para incorporarse en el 

Manual de capacitación de observadoras y observadores en la Consulta Ciudadana 
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sobre Presupuesto Participativo 2019, aprobado por la comisión permanente de 

Igualdad de Género y Derechos Humanos, en su Segunda Sesión Ordinaria de 2018. 

➢ Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México por el que se aprueba la Convocatoria para la observación de la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

➢ Documento Capacitación para la Ciudadanía interesada en realizar tareas de 

observación en la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2019 

(Manual de Apoyo), para su remisión a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía, a fin de que realice los trabajos de edición e impresión. 

➢ Recepción del Documento Proyecto de lista para la identificación de áreas de 

oportunidad en materia de condiciones básicas de accesibilidad de los lugares en los 

que se hayan instalado Mesas Receptoras de Opinión en el marco del proceso de la 

Consulta Ciudadana 2019, aprobado por la Comisión Permanente de Igualdad de 

Género y Derechos Humanos, en su Segunda Sesión Ordinaria de 2018. 

➢ Estudio de viabilidad técnica, operativa y financiera que presentan la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística y la Unidad Técnica de 

Servicios Informáticos para proponer el uso del Sistema Electrónico por Internet, 

como una modalidad adicional para recabar las opiniones que emita la ciudadanía de 

la Ciudad de México en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2019. 

➢ Guía para la implementación del Sistema Electrónico por Internet, en su mecanismo 

vía remota, para recabar las opiniones en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2019. 

➢ Acuerdo de la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, por 

el que se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística remitir al Instituto Nacional Electoral la modificación del reverso de las 

Boletas Electorales, del formato de los Cuadernillos de Operaciones y los diseños de 

los carteles informativos para la casilla correspondientes a las elecciones locales que 

se utilizarán en el Proceso Electoral Local 2017 – 2018. 
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III. Geoestadística 
 

La Comisión también supervisó el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo 2018 de la 

DEOEyG, respecto de los temas relacionados con la Geoestadística, mismos que a 

continuación se listan: 

➢ Estadística de Resultados de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2018.  

➢ Contenido de la “Estadística de las elecciones locales 2018. Resultados” 

➢ Nota Informativa sobre la actualización del Sistema “Marco Geográfico Electoral de la 

Ciudad de México 2018” y su implementación, funcionamiento y distribución. 

➢ Nota Informativa sobre el cartel “Conoce tu nuevo Ámbito Territorial Distrital Local”.  
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IV. Temas Diversos 
 

La Comisión supervisó temas de diversa índole, en el ámbito de sus atribuciones, 

adicionales a los contemplados en el Programa Anual de Trabajo 2018 de la DEOEyG, los 

cuales se listan a continuación: 

➢ Minutas de la Séptima Sesión Ordinaria, Séptima y Octava Sesiones Extraordinarias, 

y Décimo Primera Sesión Urgente de la Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Geoestadística en 2017.  

➢ Seguimientos de Acuerdos de la Séptima Sesión Ordinaria, Séptima y Octava 

Sesiones Extraordinarias, y Décimo Primera Sesión Urgente de la Comisión 

Permanente de Organización Electoral y Geoestadística en 2017. 

➢ Cuarto Informe Trimestral de actividades en cumplimiento del Programa Institucional 

de Organización y Geoestadística Electoral 2017 (Octubre-Diciembre), en 

cumplimiento del Artículo 91, segundo párrafo, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

➢ Cuarto Informe Trimestral de Actividades 2017 (Octubre-Diciembre) de la Comisión 

Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, de conformidad con el 

Artículo 57, segundo párrafo, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México. 

➢ Programa Anual de Trabajo 2018 de la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística, en cumplimiento del Artículo 57, primer párrafo, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

➢ Minutas de la Primera y Segunda Sesiones Ordinarias, Primera, Segunda y Tercera 

Sesiones Extraordinarias, y Primera Sesión Urgente de la Comisión Permanente de 

Organización Electoral y Geoestadística en 2018. 

➢ Seguimientos de Acuerdos de la Primera y Segunda Sesiones Ordinarias, Primera, 

Segunda y Tercera Sesiones Extraordinarias, y Primera Sesión Urgente de la 

Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística en 2018. 
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V. CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 

 

En relación con las atribuciones de la COEG, a continuación se indican, únicamente, aquellas actividades, contempladas y 

ratificadas en el Plan Anual de Trabajo 2018 de la Comisión y en las cuales se identifica la continuidad y conclusión de su 

ejecución durante el primer trimestre de 2018 (Fracciones I, II, III, IV, VII, X, XII y XIV), así como el estado que guardan. 

No. Acciones de la Comisión 
Periodo 

de ejecución 
Estado Observaciones 

Atribución vigente: Supervisar el cumplimiento del Programa de Organización y Geoestadística en materia Electoral y de Participación 
Ciudadana (Fracción I del artículo 62 del Código vigente). 

1.  Conocerá y, en su caso, aprobará los insumos 
didácticos en materia de observación para la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019. 

Enero-Marzo Cumplida Durante la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión, se aprobó mediante el Acuerdo 
COEG/25/2018, el documento Capacitación 
para la ciudadanía interesada en realizar tareas 
de observación en la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019 (Manual de 
apoyo). 

Asimismo, el documento, aprobado el 22 de 
marzo de 2018, se remitió mediante el oficio 
IECM/COEG/047/2018, a la Dirección Ejecutiva 
de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía con la finalidad de que se realicen 
los trabajos de edición e impresión respectivos. 

2.  Conocerá y, en su caso, aprobará el Anteproyecto 
de Acuerdo del Consejo General para la 
destrucción de la documentación consultiva 
utilizada y sobrante de la Consulta Ciudadana 

Enero-Abril Cumplida Durante la Primera Sesión Ordinaria de la 
Comisión, se aprobó mediante el Acuerdo 
COEG/13/2018, el Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de la 
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No. Acciones de la Comisión 
Periodo 

de ejecución 
Estado Observaciones 

sobre Presupuesto Participativo 2018. Ciudad de México por el que se aprueba la 
destrucción de la documentación utilizada y 
sobrante y los materiales consultivos no 
susceptibles de ser reutilizados utilizados en la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2018, realizada en la Ciudad de 
México, así como la desactivación del líquido 
indeleble utilizado en dicha consulta. 

El Proyecto de Acuerdo aprobado, el 25 de 
enero de 2018, se remitió a la Secretaría 
Ejecutiva, mediante el oficio 
IECM/COEG/019/2018, con la solicitud de 
presentarlo ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

El Acuerdo fue aprobado, el 31 de enero de 
2018, por el Consejo General del Instituto, con 
la clave IECM-ACU-CG-019-18. 

3.  Conocerá sobre el seguimiento a la normatividad 
nacional relativa al registro, capacitación y 
acreditación de la ciudadanía interesada en realizar 
tareas de observación para el Proceso Electoral 
Ordinario Local 2017-2018, en la Ciudad de México. 

Enero-Julio En 
proceso 

Durante la Segunda Sesión Ordinaria de la 
Comisión, del 20 de febrero de 2018, se 
presentó la Nota Informativa sobre el avance en 
la coordinación entre el Instituto Nacional 
Electoral y el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México en materia de Observación para el 
Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

Asimismo, durante la Tercera Sesión Ordinaria, 
del 22 de marzo de 2018, se presentó la 
actualización de la Nota Informativa al 16 de 
marzo. 

4.  Dará seguimiento a la suscripción con el INE del 
instrumento legal que permita obtener los 
instrumentos cartográficos y registrales que se 

Enero-
Diciembre 

En proceso La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística inició el borrador del Anexo 
Técnico correspondiente y lo someterá a revisión 
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No. Acciones de la Comisión 
Periodo 

de ejecución 
Estado Observaciones 

utilizarán en la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019. 

de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, para 
su posterior envío al Instituto Nacional Electoral. 

5.  Vigilará el cumplimiento de los compromisos 
derivados del Convenio de Colaboración con el 
Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios de la 
Ciudad de México. 

Enero-
Diciembre 

En proceso La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística remitió, a través del Oficio No. 
IECM/DEOEyG/0017/2018, a la Dirección 
Ejecutiva de Seguimiento al Consejo de los 
Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de 
México, material cartográfico del nuevo 
escenario de distritación local aprobado por el 
Consejo General del INE, mediante el Acuerdo 
INE/CG328/2017, así como capas de 
información geoelectoral y del marco geográfico 
de participación ciudadana. 

Asimismo, mediante el Oficio No. 
IECM/DEOEyG/0075/2018, se le solicitó 
información documental y cartográfica sobre los 
límites de los 48 pueblos originarios establecidos 
en la Ley de Participación Ciudadana y los 
derivados de las solicitudes ciudadanas, para la 
actualización del Marco Geográfico de 
Participación Ciudadana. 

Al respecto la Dirección Ejecutiva de 
Seguimiento al Consejo de los Pueblos y Barrios 
Originarios de la Ciudad de México remitió la 
información solicitada, mediante el Oficio No. 
SG/DESCPBODF/056/2018, e indicó que gran 
parte de la información documental se perdió 
durante el sismo del 19 de septiembre de 2017 y 
se añadieron a la lista de archivos siniestrados 
de la institución. 
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No. Acciones de la Comisión 
Periodo 

de ejecución 
Estado Observaciones 

6.  En su caso, dará seguimiento a la participación de 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística en eventos nacionales e 
internacionales que permitan la socialización y 
consolidación de experiencias innovadoras en la 
delimitación del marco geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de México. 

Enero-
Diciembre 

En proceso 

La DEOEyG dio seguimiento a la presentación 
de los eventos en la materia durante el 1er 
trimestre, de los cuales no se identificó ninguno. 

7.  Conocerá sobre la logística y operatividad para el 
cómputo de los resultados de las elecciones locales. 

Febrero-Julio En proceso Durante la Segunda Sesión Extraordinaria de la 
Comisión, del 9 de febrero de 2018, se aprobó 
mediante el Acuerdo COEG/14/2018, el Proyecto 
de Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México por el que se 
aprueban los Lineamientos para las sesiones de 
cómputos locales, declaratorias de validez y 
entrega de constancias de mayoría para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, así 
como el Cuadernillo de Consulta sobre votos 
válidos y votos nulos para el desarrollo de la 
sesión de cómputos distritales. Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. 

El Proyecto de Acuerdo, aprobado el 9 de 
febrero de 2018, se remitió a la Secretaría 
Ejecutiva, mediante el oficio 
IECM/COEG/027/2018, con la solicitud de 
presentarlo ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

El Acuerdo fue aprobado, el 13 de febrero de 
2018, por el Consejo General del Instituto, con la 
clave IECM-ACU-CG-028-18. 

Asimismo, durante la sesión también se 
aprobaron, mediante el Acuerdo COEG/15/2018, 
los Criterios que regulan la elaboración y 
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No. Acciones de la Comisión 
Periodo 

de ejecución 
Estado Observaciones 

presentación de las propuestas para la 
habilitación de espacios donde se instalarán los 
Grupos de Trabajo que llevarán a cabo en su 
caso, el cómputo de casilla (recuento de votos) 
ante el Consejo Distrital, así como la ubicación 
de sedes alternas regionales. 

Durante la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión, se aprobó mediante el Acuerdo 
COEG/22/2018, el Proyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, por el que se aprueba el 
Contenido del Material Didáctico para la 
capacitación sobre las sesiones de los cómputos 
distritales de conformidad con lo establecido en 
los Lineamientos para las sesiones de los 
cómputos locales, declaratorias de validez y 
entrega de constancias de mayoría para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

El Proyecto de Acuerdo, aprobado el 22 de 
marzo de 2018, se remitió a la Secretaría 
Ejecutiva, mediante el oficio 
IECM/COEG/046/2018, con la solicitud de 
presentarlo ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

El Acuerdo fue aprobado, el 29 de marzo de 
2018, por el Consejo General del Instituto, con la 
clave IECM/ACU-CG-096/2018. 

8.  Conocerá y, en su caso, observará y opinará sobre 
la propuesta de diseño de los documentos y 
materiales consultivos a utilizarse en la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

Febrero-
Agosto 

En proceso El diseño de documentación y materiales 
electorales lo inició la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística, y 
presentará los diseños a la COEG para opinión, 
en su sesión ordinaria de abril, para su posterior 
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aprobación por la Comisión de Participación 
Ciudadana y Capacitación. 

9.  Vigilará y dará seguimiento a la rehabilitación de los 
materiales consultivos para la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2019. 

Febrero-
Agosto 

En proceso Durante la Primera Sesión Ordinaria de la 
Comisión, del 25 de enero de 2018, se presentó 
la Nota Informativa, al cuarto trimestre, del 
avance al Programa de Rehabilitación, en la que 
se indicó la revisión y clasificación de los 
materiales recuperados de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2018. 

Durante la Tercera Sesión Ordinaria de la 
Comisión, del 22 de marzo de 2018, se presentó 
la Nota Informativa sobre el avance al primer 
trimestre de 2018, en la rehabilitación de los 
materiales electorales para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, para informar que en 
febrero se recibieron en el Almacén de 
Materiales Electorales las cajas paquete 
utilizadas en la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2018 y que se 
encontraban resguardadas en las bodegas de 
las direcciones distritales, así como que los 
trabajos de rehabilitación de los materiales de la 
Consulta Ciudadana 2019, se iniciarán en el 
tercer trimestre del actual ejercicio. 

10.  Conocerá sobre la instrumentación de la logística 
para el acompañamiento y visita de examinación a 
los lugares propuestos para la ubicación de casillas 
electorales, con los órganos desconcentrados del 
INE. 

Marzo-Abril En proceso 
Se presentará en abril una nota informativa 
sobre las actividades implementadas en la 
coordinación con el Instituto Nacional Electoral. 
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Atribución vigente: Proponer al Consejo General los diseños, formatos y modelos de la documentación y materiales electorales de los 
procesos electorales que, elabore la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística de acuerdo a los lineamientos y 
criterios emitidos por el Instituto Nacional (Fracción II del artículo 62 del Código vigente). 

1.  Dará seguimiento a la rehabilitación de los 
materiales electorales para el Proceso Electoral 
Local 2017-2018. 

Enero-Junio En proceso Durante la Primera Sesión Ordinaria de la 
Comisión, del 25 de enero de 2018, mediante el 
Acuerdo COEG/11/2018 aprobó el Programa de 
Rehabilitación de Materiales Electorales 2018 y 
se presentó la Nota Informativa, al cuarto 
trimestre, del avance al Programa de 
Rehabilitación del ejercicio 2017. 

Del mismo modo, en la Tercera Sesión Ordinaria 
de dicho órgano colegiado, del 22 de marzo de 
2018, se presentó la Nota Informativa sobre el 
avance al primer trimestre de 2018, en la 
rehabilitación de los materiales electorales para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

2.  Conocerá y propondrá al Consejo General los 
modelos definitivos de la documentación electoral 
para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

Enero-Junio En proceso Durante la Primera Sesión Extraordinaria de la 
Comisión, del 10 de enero de 2018, mediante el 
Acuerdo COEG/06/2018 se autorizó a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística remitir al instituto nacional 
electoral la propuesta de modelos y 
especificaciones técnicas de la documentación 
electoral que se utilizará en el Proceso Electoral 
Local 2017-2018, derivado de la segunda 
revisión y en atención al Oficio 
INE/DEOE/1519/2017. 

En la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión, 
del 25 de enero de 2018, mediante 
COEG/10/2018 se aprobó el Proyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto 



 

 31 

No. Acciones de la Comisión 
Periodo 

de ejecución 
Estado Observaciones 

Electoral de la Ciudad de México por el que se 
aprueban los diseños y modelos de tres boletas 
electorales, veintiún actas electorales, cincuenta 
y cuatro documentos auxiliares electorales y tres 
en sistemas Braille, así como una boleta, cuatro 
actas y doce documentos auxiliares para la 
elección de la Jefatura de Gobierno para recabar 
el voto de las y los chilangos residentes en el 
extranjero, que se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

El Proyecto de Acuerdo se remitió a la 
Secretaría Ejecutiva, mediante el oficio 
IECM/COEG/019/2018, con la solicitud de 
presentarlo ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

El Acuerdo fue aprobado, el 31 de enero de 
2018, por el Consejo General del Instituto, con la 
clave IECM-ACU-CG-020-18. 

Durante la Cuarta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión, del 26 de marzo de 2018, mediante el 
Acuerdo COEG/29/2018 se autorizó a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística remitir al Instituto Nacional 
Electoral la modificación del reverso de las 
Boletas Electorales, del formato de los 
Cuadernillos de Operaciones y los diseños de 
los carteles informativos para la casilla 
correspondientes a las elecciones locales que se 
utilizarán en el Proceso Electoral Local 2017 – 
2018. 

El Acuerdo y sus anexos fueron remitidos a la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el Oficio 
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IECM/DEOEyG/0329/2018, a través de la 
Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Externos del Instituto. 

3.  Conocerá y propondrá al Consejo General los 
modelos definitivos de los materiales electorales 
para el Proceso Electoral Local 2017-2018. 

Enero-Junio En proceso Se dio seguimiento a la solicitud que se hizo al 
Instituto Nacional Electoral para la adquisición de 
5000 canceles modulares. 

Se solicitó a Talleres Gráficos de México la 
impresión de etiquetas para realizar el 
acondicionamiento de los materiales electorales 
de dicho proceso, mediante el Oficio No 
IECM/DEOEyG/0253/2018, del 8 de marzo del 
presente año. 

4.  Vigilará y dará seguimiento a la impresión y 
distribución de la documentación electoral para el 
Proceso Electoral Local 2017-2018. 

Enero-Junio En proceso El 22 de febrero de 2018 se firmó el Convenio de 
Apoyo y Colaboración con Talleres Gráficos de 
México (TGM) para la impresión de la 
Documentación Electoral para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Derivado de lo anterior, se solicitó a TGM la 
impresión de carteles de identificación y bolsas 
paquete para la documentación electoral de las 
casillas, mediante el Oficio No. 
IECM/DEOEyG/0218/2018 del 1º de marzo del 
presente año. 
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Atribución vigente: Proponer al Consejo General los diseños, modelos y características de los sistemas e instrumentos tecnológicos a 
utilizar en los procesos electorales y de participación ciudadana, así como los procedimientos correspondientes, de conformidad con los 
elementos que se hayan considerado en el estudio de viabilidad técnica, operativa y financiera que le presenten la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística y la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (Fracción III del artículo 62 del Código vigente). 

1.  

Propondrá al Consejo General el uso de la 
tecnología denominada Sistema de Identificación por 
Radiofrecuencia Electromagnética (RFID), mediante 
la utilización de tarjetas de identificación por 
proximidad (TAG) para el control de sobres y actas 
que se integran a los paquetes electorales en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Enero-Mayo En proceso El 2 de febrero de 2018, se llevó a cabo una 
reunión de trabajo con personas funcionarias del 
INE y el IECM, en atención al Oficio No. 
IECM/DEOEyG/0061/2018, para presentar la 
propuesta para la implementación de la 
tecnología de identificación por radiofrecuencia 
magnética en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018. 

El IECM se encuentra a la espera de la 
respuesta por parte de la autoridad nacional a fin 
de determinar el uso de dicha tecnología. 

2.  

Propondrá y, en su caso, dará seguimiento al uso del 
Sistema Electrónico por Internet como una 
modalidad adicional para recabar las opiniones de la 
ciudadanía de la Ciudad de México en la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

Febrero-
Agosto 

En proceso Durante la Cuarta Sesión Extraordinaria de la 
Comisión, del 26 de marzo de 2018, se 
aprobaron: 

• El Estudio de viabilidad técnica, operativa y 
financiera que presentan la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística y la Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos para proponer el uso 
del Sistema Electrónico por Internet, como 
una modalidad adicional para recabar las 
opiniones que emita la ciudadanía de la 
Ciudad de México en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2019, 
mediante el Acuerdo COEG/26/2018. 

• La Guía para la implementación del Sistema 
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Electrónico por Internet, en su mecanismo vía 
remota, para recabar las opiniones en la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2019, mediante el Acuerdo 
COEG/27/2018. 

• El Proyecto de Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueba el uso del Sistema 
Electrónico por Internet, Vía remota, como 
una modalidad adicional para recabar las 
opiniones en la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019, mediante el 
Acuerdo COEG/28/2018. 

El Proyecto de Acuerdo, aprobado el 22 de 
marzo de 2018, se remitió a la Secretaría 
Ejecutiva, mediante el oficio 
IECM/COEG/052/2018, con la solicitud de 
presentarlo ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

El Acuerdo fue aprobado, el 29 de marzo de 
2018, por el Consejo General del Instituto, con la 
clave IECM/ACU-CG-097/2018. 

3.  

Vigilará y dará seguimiento a la Instrumentación del 
servicio de atención ciudadana a través del Centro 
de Información Telefónica del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México. 

Febrero-
Noviembre 

En proceso La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística solicitó a la Secretaría 
Administrativa, mediante el Oficio No. 
IECM/DEOEyG/0028/2018, realizar los trámites 
necesarios para activar el servicio telefónico con 
la línea (conmutador) del Centro de Información 
Telefónica del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (CITIECM). 
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La atención de la ciudadanía a través del 
CITIECM inició a partir del 12 de enero del 
presente año, para brindar información respecto 
de las materias relacionadas con el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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Atribución vigente: Conocer el contenido y el sistema de información de la estadística de las elecciones y los procesos de participación 
ciudadana (Fracción IV del Artículo 62 del Código vigente). 

1.  Conocerá, observará y aprobará el documento 
denominado Estadística de Resultados de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2018. 

Marzo-Abril Cumplida Durante la Segunda Sesión Ordinaria de la 
Comisión, del 20 de febrero de 2018, se aprobó 
mediante el Acuerdo COEG/17/2018 la 
Estadística de Resultados de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2018. 
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Atribución vigente: Revisar y presentar, en su caso, al Consejo General el proyecto de dictamen relativo a la modificación de los ámbitos 
territoriales en que se divide la Ciudad de México, que formule la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística con 
base en los lineamientos que expida el Instituto Nacional (Fracción VII del Artículo 62 del Código vigente). 

1.  Conocerá y, en su caso, observará y aprobará los 
diseños de productos cartográficos para el Proceso 
Electoral. 

Enero-Marzo Cumplida En la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión, 
del 22 de marzo de 2018, se presentaron: 

• La Nota informativa sobre la actualización del 
Sistema “Marco Geográfico Electoral de la 
Ciudad de México 2018”, su implementación, 
funcionamiento y distribución”; y 

• La Nota informativa sobre el cartel “Conoce 
tu nuevo Ámbito Territorial Distrital Local”. 

2.  Supervisará y dará seguimiento, en su caso, a la 
elaboración y reproducción de los materiales 
cartográficos impresos y digitales, para el Proceso 
Electoral. 

Enero-Marzo Cumplida En la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión, 
del 22 de marzo de 2018, se presentaron: 

• La Nota informativa sobre la actualización del 
Sistema “Marco Geográfico Electoral de la 
Ciudad de México 2018”, su implementación, 
funcionamiento y distribución”; y 

• La Nota informativa sobre el cartel “Conoce 
tu nuevo Ámbito Territorial Distrital Local”. 

3.  Supervisará y vigilará la elaboración de los mapas 
temáticos digitales que se integren al Sistema de 
Consulta del Marco Geográfico Electoral. 

Marzo-Abril Cumplida En la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión, 
del 22 de marzo de 2018, se presentaron: 

• La Nota informativa sobre la actualización del 
Sistema “Marco Geográfico Electoral de la 
Ciudad de México 2018”, su implementación, 
funcionamiento y distribución”; y 

• La Nota informativa sobre el cartel “Conoce 
tu nuevo Ámbito Territorial Distrital Local”. 
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4.  Vigilará la entrega, en su caso, de los productos 
cartográficos escala 1:5000 a los órganos 
desconcentrados y representaciones de los 
Partidos Políticos. 

Marzo-Junio Cumplida El 5 de marzo de 2018, se remitió a las 
representaciones de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General del IECM 
un DVD con el archivo ejecutable del Sistema 
de Consulta del Marco Geográfico Electoral 
2018. 

El 6 de marzo del presente año, se remitieron a 
las Direcciones Distritales, con apoyo de la 
Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados, materiales 
cartográficos actualizados: condensados, 
planos, croquis sobre distritos, alcaldías y 
secciones, y DVD con el archivo ejecutable del 
Sistema de Consulta del Marco Geográfico 
Electoral 2018. 

La Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística se mantendrá atenta 
a las solicitudes que, en su caso, se realicen. 

5.  Dará seguimiento y vigilará, en su caso, la 
producción de los materiales de apoyo para el 
Proceso Electoral. 

Marzo-Junio En proceso El 5 de marzo de 2018, se remitió a las 
representaciones de los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General del IECM 
un DVD con el archivo ejecutable del Sistema 
de Consulta del Marco Geográfico Electoral 
2018. 

El 6 de marzo del presente año, se remitieron a 
las Direcciones Distritales, con apoyo de la 
Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados, materiales 
cartográficos actualizados: condensados, planos, 
croquis sobre distritos, alcaldías y secciones, y 
DVD con el archivo ejecutable del Sistema de 
Consulta del Marco Geográfico Electoral 2018. 
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Atribución vigente: Revisar y proponer al Consejo General el proyecto de dictamen relativo a las circunscripciones en que se dividirá cada 
una de las demarcaciones territoriales para la aplicación de lo señalado en los artículos 53, apartado B, numerales 3, 4 y 5, y el vigésimo 
segundo transitorio, párrafo quinto de la Constitución para la Ciudad de México (Fracción X del Artículo 62 del Código vigente). 

1.  En su caso, dará seguimiento a los casos de 
afectación de límites de las demarcaciones políticas 
y a la revisión de la configuración para la división 
territorial de las demarcaciones que conforman la 
Ciudad de México. 

Enero-
Diciembre 

En 
proceso 

Durante el 1er trimestre no se presentaron 
afectaciones a los límites de las Demarcaciones 
Territoriales. 

La Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística se mantiene atenta a 
cualquier pronunciamiento o determinación que 
tome la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, al respecto. 
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Atribución vigente: Proponer al Consejo General el diseño y ejecución del Sistema de Información de la Jornada Electoral (Fracción XII 
del Artículo 62 del Código vigente). 

1. 1
. 
Supervisará la ejecución del Sistema de 
Información de la Jornada Electoral (SIJE 2018) 
para dar cuenta de la información que se genera el 
día de la Jornada Electoral. 

Marzo-Junio En 
proceso 

El 2 de marzo de 2018, mediante el Oficio No. 
IECM/DEOEyG/0226/2018, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística remitió a la Unidad Técnica de 
Servicios Informáticos los requerimientos 
técnicos para el desarrollo del Sistema de 
Información de Comunicación Interna (SICOI 
2018), con el cual se dará seguimiento el día de 
la Jornada Electoral. 
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Atribución vigente: Aprobar los procedimientos para la preparación y desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana (Fracción 
XIV del Artículo 62 del Código vigente). 

1. 1
. 
Conocerá y en su caso, observará y opinará sobre 
los documentos normativos y técnicos para la 
organización de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2019 (Mesas Receptoras 
de Opinión, Distribución de Documentación y 
Materiales Consultivos, Recepción de Paquetes 
Consultivos, Observadores Consultivos). 

Enero-
diciembre 

En 
proceso 

La Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística concluyó el 
Anteproyecto de Manual de Geografía, 
Organización y Capacitación para la 
preparación y desarrollo de la Consulta 
Ciudadana PP 2019, que, en calidad de 
proyecto, será materia de revisión, análisis y 
aprobación, en su caso, en conjunto entre las 
Comisiones de Educación Cívica y Construcción 
de Ciudadanía, de Organización Electoral y 
Geoestadística, y de Participación Ciudadana y 
Capacitación. 

 


